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Moyobamba, 2101c.2020

VISTO: el expediente N" 019-2020004592,
de fecha 19 de noviembre de 2020, que contiene el Memorando N'0183-2020-GRSM-
DRE/D, y el lnforme N" 002-2019-GRSM-DRE/CEPADD, de fecha 14 de mayo de 2019,
emitido por la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para
Docente; en un total de setenta (70) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación, en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley N" 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

.Que, mediante Oficio N" 133-2018-GRSM-
DRE/OCI, de fecha 18 de julio de 2018, el Organo de Control lnstitucional de la Dirección
Regionalde Educación de San Martín, en adelante el OCl, remite a la Dirección Regional
de Educación de San Martín, en adelante la DRE San Martín, el lnforme Resultante de
Servicio Relacionado N' 2-0744-2018-008 denominado "lmplementación y seguimiento a
las recomendaciones derivadas de los informes de auditoría (R.C. N" 120-2016-CG de
mayo de 2016), en donde se hace referencia al lnforme N' 001 -2013-2-0744 "Examen
Especial al Programa de Mantenimiento Preventivo Básico para las lnstituciones
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5j$:[?"".f,fl"lx#m."il;;ffirecomendac¡ón1losigu¡ente:
¿e ios ¿¡recioü; ;;'ñ;:j:,i:s admin¡strativas para et destinde de responsabiidades
observac¡onesdLIp"J;ü'iififf ;i"-Ui::?:,,i:f ifin1,,m:f *:,"-l:se encuentra sujeta a ra ootesrad.."n.ionáJoia-iáiJ'ili Lori" oenerar de ra nef,:.urica,
;#r1,'il;11X1i'"1*;:1"",: v¡rtu¿ a ro esia-üLli¿;;"1i"*. 11. der Resramento Ley N.personas: ' - - -'J §upremo n' 023-201 1-PCu, qre corlüñü;H;i;#il,".

ifji,Tlff;f:[",'rTÍ:.r1o 
chimpa, director de ra r.E n" oo64e - Bajo Naranjiuo,

!:?l:::i3;fJi,Já,0';"Blá,, 
ovarce, ex director de ra rE n" 00108 - Aguas

i::n::i3;,Tt#"n::t;.f** cabrera, director de ra r.E n. 00108 - Aguas

iJ:1ffi:,jjT.lsco 
Guevára cachav, ex director de ra r.E n. oos47 - posic.

i¿:t"T3:?.fpta.Kat¡p 
Yanua, directora de ra r.E n.211 - Baio Naranjiro.

i¿:lffi:il"T:T:l 
r¡jias seen, ex directora de ra r.E n" 00646 Arto Naranjiro.

iJ:nfl:,*TiÁntonio Juep Bakuants, d¡rector de ra r.E n. ooseo - Huasta.

i¿:n:::,il"i3árlones 
pirco d¡rectorde ta t.E n" 00170 Naciente de Río Nesro.

I"Jl':?¡fl S,:XJT¿:i::iü:":,"-"0¡"Ítluo?Llli"ñs3'3¿%il%".¡hlBHli&:i::

H+,;1iff tdi;:#I*,,;ffi r,.ii,1q},i¡-.lL,f-i*É*3#h,Em,3
mec, an,e of co ñ1üáj!;gj:§][pi,.iiñ8ffHr::l l;ijj*tt ;ixl:,;
fl ¡i;l'"tft l'i;',,r,r;i?*,,"*it¡;:["#J,.",,T;;:i:.":r,J,#.,,]zL{:;
"or"!ponJüni"-"tn;;;;;',qu'"n 

informa que se tomo tas- acciones adm¡nistrarivas
conraéResoiui;"-;:;i;á j,:l::l:i;".ffi l]:lruf nlS*:fl*:,iÍ":l;;:1J;",
UGEL Rioja, informa que vie Que, por otro lado, el Asesor Legat de la
como tam'u¡én 

';;;""ñh""!" srendo contratado desde el mes de marzo del 2011, asiprocesos Admin¡strativos o,"l?-!111-li"n" 
enc-argado et Área de s*r"i"¡" Í"*i"j i"

oe asum¡r ei en;;;s; ;;,i". ,l,:il::f::" 
"T:::,::, *.,,::lfi:L"rx""Tr,§,,flfl#a

*nnrrffirT:,¡fi:Tx]iiyl;ü;gffi 
$,
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UGEL Rioja, comunicó que.en virtud.d" 
"no1?u?i5iB"ü:H";,:'#,:i:rti,r."lff.liLey de Reforma Maq¡steriar, 

_ 
et ptazo áá pÁr"r-ü"ion de ra acción der procesoadministrarivo disciprinario es de un áno 1r¡, poiro iréiá'i".,,¡t"o'ü;ült";ü J"ü"r,".disciplinaria de la ent¡dad en los procesó.' 

"¿.¡l¡.irLuos rnstaurados mediante actoresolutivo, y que se derivan d_e_ra 
'.éco'nenaacün oi, i" t"ori"n prescrito: por tanto, seindica que er estado situacionar de ra recomen¿ac¡án ot es inapricabre por causarsobreviniente' Asimismo, se pone en conoc¡m¡ento que ra unidad Ejecutora 306 en er año2o17 no contó con personar contratado éÁ "éLtlrut"ri" Técnica de procesosAdministrativos Discipr¡nar¡os, m9!¡v9 por er cuai no lJáteno¡eron ras recomendacioneshachas en er rnforme lr" oor -zor s-'2-oz¿¿ pr"Jr]rl ¿e Mantenim¡ento preventivoBásico para las tnstituciones Educativas Oe n¡oja VirñVobamba,,;

coordinación N. 2s6-2018-cB.r-o*.,or,t'ii.:ñ,ir?:""il1i$";J!3,?,i,H:: ::Asesoría Jurídica de ra DRE san ¡¡artin, pón"án *rioJ¡r¡"nto a ra comisión Especiar deProcesos Administrat¡vos Disciprinarios ;;; il";;i;;" ," one san Martín, en aderanreta comisión, ra presunta negrigencia 'áér-o¡r""i"iá.la 
ucEL Rioja, prof. segundo

f:rnglgo Vásquez Edquen, al ño na¡er real¿ááJ't"I g""rones necesarias para conraren er t¡empo oportuno *"^11,9-::l-"r"r¡" ie"r¡." ÉJ," d ó;i#il;;.i;ln"ü'0"Procesos Administrat¡vos Disciprinarios para Docente!, motivo por er cuar ha recaído enprescripción diversos procesos;

que er.pror. segundo Fernando Vásquez 
=3rru n:::li;il3.,i,,illii,l"::l*f;:'l:de setiembre de 2018, 

"nt9 
g,!L".qgliá, ;}.)ébÁi"És EL Mortvo poR EL cuALusrED EN .AL'DAD oe-otite-éroi oÉ'Á ie?t R'.JA No aeeuzó tasGEs,o'vEs 

'ARA 
co'rAR-c-9¡,t uñ secÁÁiin]ó rEcNtco EN LA co*tstóNeERMANENTE EN coNsEcuENctA pÁeé'Cilñib-lv DE pRocEso?; er rerer¡doinvestigado manifestó ro siouiente:.'ta" g;J;*"';l; han reatizado, se ha susfentadoet pedido de contratar a "i *g"ai pá,,;-;;;;;;;";s;d; de Asesor Jurídico de ta 

'GEL:,:.n r^y, vez qu? se contaba con'un etogaaá áÉ-iiror" Joseph Castañeda Ub¡ttus

i:::;"31i 
encargado de secretario Técnico ie ta com,iinn eur.aierti y-á-i;"r;;;;r",

s91. " 
¡r' 0 044- 2 0 r 7-c R S y r llD g g f 3 É:6 i r";-"r1'* i"r lli?Lx"ois Jl il i : T:2017 ' ta Abg carra Noemí 

^eu,ezad" 

-nonorü -rJJponsabre 
der área de RécursosHumanos de ra UGEL Rioia, concruye qr" 

"e 
n""é"itá-IJn urgencia ra contratación de unpersonar para er área de Asesoríá ¡urío¡ca vá-qr"-.ri.t"" informes der Abg. Josephcastañeda Ubi'us sobre ras múrtipres funcio;'";;;" r;;.ignó, por ro que, riene recargalaborat, ya que er mencionado viene r""rir;;;i;;;";es de secretar¡o Técnico deProcesos Administrativos Disciprinarios, t".r","rü' ij""¡co der copBoA v AsesorJurídico, lo que fue observado en reunión p"¡; óñÉ s;;ivartín..Además, maniiiesta queexiste requ¡sito esenciar oara ra cerebácü; ;"iiI#ilj qr" ,,"n" a ser er ¡nforme dedisponibilidad presupuesüria y t, n"."",:á"j üffi;;;"
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operaciones de ra unidad EjTylg? .ou -.?1L63; *,ffj:" üX?:t; JL.;tJliEi, i,:q0!:?017-GRsMlonvoo-óo.úE3oá7Jo,l;;"Éiü"""o cAS N. oo5_2017_GRSWDRE/DO-OO.UE306/RR.HH, reaí¡zó' u óonroi"tor¡a para ra contrataciónadm¡n¡strativa de servicios de personat para Rsesoiietáien ta UGEL Riola;

J eratu rar N " 2os'- 20 1 7-c *1r;,? TFI?.^-^ü! 
=.!'ü.i,tri?. 

T:r,ff f o! "i8',?ul
!91tr¡9i!n Directorarfiesionar N" 05692017-éñ§n¡7tiñe, der 19 de mayo de 20r7, seresotvió Decrarar de oricio ra Nuridad oer procesáóÁ§-ñ. oos_zoiz-éhé¡¡loñÉióó_oo.uE306/JO v der proceso cAS N. oos-áói7-éHérr¡/DRE/DO-OO.UE3o6iRR.HH,
respectivamente; retrotrayendo a ra etapa u" conrocáioriá y pubr¡cación de ras bases;

N.o /Jof -2020-GRSM/D RE

Que, cabe señalar que, de los documentosque obran en el expediente adm¡nistra tivo se evidencia que con Memorando N. 12g-2017-GRSM-DRE-UGEL.R/D, de fecha 14 de junio de 2017, se designa funciones comoSecretario Técnico al abogado Joseph Castañeda Ub¡llus desde el '| 1 de mayo hasta el31 de iulio de 201 7; asimismo, con Memorando N. 194-201 7-GRSM-DRE/UGEL-R/D, dEha 07 de set¡embre de 2017, se designa a Ia m¡sma persona como Secretario Técnicodesde el 01 de agosto al 31 de diciembre de 2017, documentos que fueron emitidos porel Prof. Segundo Ferna ndo Vásquez Edquen, en su calidad de D¡rector de la UGEL Rioja;

q u e 
. 

et prof . ses u ndo Fernand-o uu"o, 
"r?ot¿ 

r1? T:",i:il 1?ir,:r""i 
,,::ffi 

:ffi iüHadminislrativa con respecto a ra no contratac¡¿n-án' 
"ii¡"rpo oportuno de un personarpara el cargo de Asesor Jurídico,-ya que truuiárán-'ooi 

"onrocátár¡." 
p"i" iün"contratación, esto es, er proces_o^cAS ir" obs-zoii-éÁsü-oneloo_óó.üi.¡iool.ro,'v'"r

Proceso CAS N" oos-201 7-cRsMionEloo_óo.úe.'sñé)nn.FÉ, p". p* iirá"I!,."índole administrativo se ordenaron 
"ré nrliá"d"" 

'áá-ot¡c¡o, 
deiando sin efecto rosresultados prer¡m¡nares de dichas convocatorias y i"troti"v¿noir"" 

" 
i" Jt 

-pl pñt:;i.,además que mediante memorandos n"n¡á ái"irá.i" in."rg", temporarmente comosecretario Técnico de ra comisión permanente ááñio-ürá. nor¡nistrat¡vos Disciprinariospara Docentes al asesor legal de la UGEL Rioja;

r nrorm e N " oo2-20 1 s-G R S M: ?! F/cF llD D_:ü,"?r: iT:?,iir3"J:';'3ié [",it5 -?Ha Lugar tnstaurar proceso Administrativo tliüpii;;o;;ntra er prof. segundo FernandoVásquez Edquen, dado que en el t¡empo oportlnó se rál¡ro to" procesos de serecciónpara la.contratación de personal para el óargo oáÁsásor Juríd'ico pr;;;;á;;;"
servtcto;

Memorando N" oiBs-2020-c,sr-or=ro.,?l%J:t?üX"" ,.3rJ"rr,1'iJ?'rBo, Biln,o?
nt,gDJr^"?:il!-Regionat de Educación, mé¿¡ante el cuá se autoriza proyectar resotuciónoe No na Lugar rnstaurar proceso Administrativo D¡sciprinario, y de ro-concruido por racomisión Especiar de procesos Administrativos ó-is-J¡ptinar¡os para Docentes iá laDirección Regionar de Educación de san Martín, 

", ,"o á" srs tacltaoes cániáiio* po,
el artículo 95'titerat .c', det Decreto Supremo t¡; oo¿_zotg-ED, negrámeñto dá-fáGy N"
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"T; t ffi 1,3"9-,.?#; YB,X s - M r N E D u,, N o r m aque regula el Proceso Administrativo Disciplinario para Profesores en el Sector público,,;y contando con la visación del Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica de la DRE sanMartín, y Jefe de la oficina de Recursos Humanos de la DRE San Martín; es pertinenteexpedir la presente resolución;
SE RESUELVE:

'NSTAURAR 
pRocESo AD,rNrsr*or,rffi J.o,.Jo"l-'F:l

SEGUNDo FERNANDo vÁsouez EDQUEN, identificado con D.N.t N" 42706125, en sucalidad de Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Rioja (periodo zo17);por lapresunta negligencia al no haber realizado las gestiones necesariás para contar en eltiempo oportuno con la secretaria Técnica p"rJta comisión permanente de procesos
Administrativos Disciplinarios para Docentes; en mérito a los fundamentos expuestos enla parte considerativa de la presente resolución.

laComisiónEspecialdeProcesosAdminlst,"offiLffix*,1xE
el Expediente No OO7-2018-GRSM/DRE/CEPADO, con ielación a ta denuncia efectuadaEN CONITA dEI PrOf. SEGUNDO FERNANDO VÁSóUEZ EDQUEN.

preSenteresoluciónatravésdeSecretar,"n*ffiJlJEtT}Ji
de san Martín, ar prof. SEGUNDo FERNANDO- VÁSOUez Éooúer,¡, para suconocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE §AN fTIARTh¡
Dlrecclón do

Orlrtnda
Reglonal

5

JOVR/OR€SM
HKPA/AJ

§fcrsl¿.ra
trSnBrAl

17a90

oE(


